
w MUNICIPAIIDAD PROYINCIAL DE IAMBAYEqUE
"Lanbaqe4ttp4 ona del Primer Grito Libertorio en el Norte dplrffgryjl"a

NTRATACIÓN DE S ct PARA LA E RACI N DEL CHIVO DE
LOS A OS 15 AL 2018 DE LA G NCIA DE ASESORIA JUR DICA DE LA
MUNICIPALI AD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE.

conste por el presente, el contralo de servic¡os que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD
PRoVINCIAL DE LAMBAYEQUE, con R.U.C. N" 20175975234, con dom¡cilio legal en Av
Bolíva¡ N" 400 del m¡smo Distrito; debidamente represenlada por el Lic. Adm. JUAN PABLo
SANTAMARTA BALDERA, con DNI N'17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL,
quien procede en uso de las facultades previstas en la ResoluciÓn de Alcaldia No 401-
201g/MPL-A rat¡f¡cado en la Resolución de Alcaldía N'001/2021-MPL-A de fecha 04 de enero
de 2021, a qu¡en en_adela.nte se denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parle el Sr.

JUAN CARLOS zEÑA SÁNCHEZ ldent¡f¡cado con Documento Nac¡onal de ldent¡dad N"

46862324 y Registro Único de contribuyente N'10468623248 con domicil¡o legal en calle San

Juan N" 405, D¡strito de Túcume, Provincia y Departamento de Lambayeque, con número de
contacto 995124108 con correo electrónico carlitos-16-01 @hotmail.com, a qu¡en en adelante
se le denom¡nará EL CONTRATADO en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIME : ANTECEDENTES

{g

Por el presente contrato EL CONTRATADO, se obliga a prestar sus servio¡os a la ENTIDAD,
PARA LA ELABORACIóN DEL ARCHIVO DE LOS AÑOS 2OI5 AL 2OI8 DE LA GERENCIA
DE ASESORíA JURIDICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE; EN

atenc¡ón a la Cala N' 1261-2021-MPL-GAJ, donde anexa Términos de Referencia y Solicitud
de Ped¡do N" 001682, Proveído N' 2811/2021-MPL-GM, Proveído N" 005358/2021-GAF
lnforme N''f 102-2021-WAR, lnforme N' 2064120211MPL-SGL, Carta N" 1317-2021/MPL-GAJ,
lnforme N' 1 1 3G2021 -WAR, lnforme N' 21 04/2021 -MPL-SGL, Proveído N" 005732/2021 -GAF

Proveído N' 20422021-MPL-GM-GPP, Proveído N' 01476/2021-MPL-SGP, lnforme N"

2205t2021-MPI-SGL, Carta N'1402-2021/MPL-GAJ, Proveído N' 005999/2021-GAF

Med¡ante lnforme N. 1130-2021-WAR de fecha 01.10.2021, la cotizadora de servicios de la
Sub Gerencia de Logística rem¡te lndagac¡Ón de mercado, donde se otorga como ganador a

zEÑA SÁNCHEZ JUAN CARLOS (RUC No 10468623248), cuyos detalles e importe constan

en los documentos integrantes del presente contrato.
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CLÁUSULA SEG UNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por obieto la GoNTRAT
ELABORACIÓN DEL ARCHIVO DE LOS AÑOS 201

El monto totat del presente conlrato asciende a S/ 4,440.00 (C
CUARENTA CON 00/l 00 SOLES), que incluye todos los impu

ACIÓN DE SERVICIOS PARA LA
5 AL 2018 DE LA GERENCIA DE

UATRO MIL CUATROCIENTOS
estos de Ley.

ASESORíA JURíDICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, CONrOTME

a los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CO TRACTUAL

e monto comprende el costo del servic¡o, así como todo aquello que see necesario para la

rrecla ejecución de la prestación materia del presente contralo

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

@agar ta contraprestac¡ón a EL CONTRATADO en soles,

med¡ante pagos mensuales, previa conformidad por parte de la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca

y la presentaiión y aprobación de IoS productos esperados, en concordancia con lo establecido

án los Términos dL Referencia y artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

ue, Ciudad

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

wwwmuni[ambayeque, g.ob, pey Beneméri
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CONTRATO N" 1 29-2021/MPL.GM
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Estado

EI pago por la prestación det servicio se. real¡zará en TRES (03) ARMADAS (de acuerdo a to

tr¡,,,",. itfl j{[ig*plÍri:ru*lli{l"t:'¡:;ir,a#,ffi i::
Para tal efec1.' er responsabre de o-torgar ra conformidad de Ia prestación (área usuaria) deberáhacerlo en un plazo que no excederá de los d¡ez (.1O) dias de pioducioa la recepción.
LA MUNT.TPALIDAD debe efectuar er pago dentro de ros quince (15) días carendar¡o sigu¡ente
3rffiJl"#:ñ: del servicio, siempre que r" ,ermqr"n'ür-Jo),dicrones estabrecidas en er

fl fñ"dffi Hi[,Jt:1""11f ,3S,T'§:,?Jifj[,i#:LT#:.:iit:i"H:ix,:x::,.,.

ffáiJei;!"ri?-ii t"?M[t]B3riñli]it^.?Sff^i: cuenta ,n,erbancar¡o cc, N.01i-442-

U cLas partés acuerdan, que el resente contratoGndrá una vigencia de Tres (03) meses, m¡smo
p

que empezara desde el día 01 de octubre at 3l de diciembre de 2021: conforme a lostérm¡nos de referen cia del
ntrataciones del Estado

serv¡c¡o y a ¡o estableci do en los artfculos i42" y 144. delReglamento de la Ley de Co

c
D c T TOEl presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el ÁreaUsuaia, la oferta ganado ra, así como los documentos que establezcan obligaciones para laspartes

e

P ct D VILa recepció n y conformidad de la prestación det § c¡o se regula por lo dispuesto en el
erviartículo 168" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado. La conform¡dad seráemitida por parte de¡ área usuaria - Gerenc¡a de Aseso rÍa Juríd¡ca.

c U E AC NIcontratista declara baio juámento que se cómpromete a cumplir las obligac¡ones derivadas

T¡ T
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en casáde incumplimiento

E

De ex¡st¡r observac¡ones, LA MU.lt]C]plltDAO tas comunica al CONTRATADO, ind¡cando;:'ril:T"r::i:ütj:ff:H#:,§ándore un or,i" i"f!".ii;^l,..no,"no,. de dos (2) n¡

f,";¡, eif,1Uf 
;íi*ii 

§,:1."i¡if;J","J ll#iht : .S:ffi.¿T"..i jj;:*,Ilifi 1fl
pertinentes. e, áoE .ror"#""1" 

a¡ contrat¡sta periodos adicionales para las conecc¡ones
oer prazo para subsanar. esponde aplicar la penalidad por mora desde er vent-im¡enio
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por

) año contado a partir de la

Calle Bolívar N" 400
1074) 2879L1

www,munif arnbayeque, gob,pe
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D DA: coR róN
EL CONTRATADO decla ra y garantiza no haber, d¡recta o ¡ndirectamente , o tratándose de unapersona jurídica a través de sus soc¡os, integrantes de los órganos de admin¡stración,
apoderados, representantes legales, funcionar¡os, asesores o personas v¡nculadas a las que serefiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,
negoc¡ado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualqu¡er benefcio o ¡ncent¡vo ilegal enrelac¡ón al conlrato

CLÁ JSULA f) IMA CIIA A: sot U to

Asimismo, el CONTRATADO se obliga a conducirse en todo momento, durante ta ejecuc¡ón delconkato, con honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos iÉgales o de
corrupc¡ón, directa o ¡ndirectamenle o a través de éus socios, accionistas, participácionistas,

::.§_qliT,g: de los órganos de administrac¡ón, ,;¡;üd"q representantes tegales,
Tu¡clonanos, asesores.y personas v¡nculadas a las que se refiere el articulo 7 del Reglañento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Además, EL CONTRATADO se compromete a ¡) comun¡car a las autoridades competentes, demanera.directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o conupta de la que tuv¡era
::f:iT51!gt,{ ii) adoptar med¡das récnicas, organizativas y/o de personat apropiadas para
evrtar tos refer¡dos actos o prácticas.

parcialmente a terceros su posición
conlractual, ni asoc¡arse o subcontratar er servicio hacienáo que d¡sm¡nuya su responsábiridad.
Asimismo, en calidad de gastos no podrá contratar servicios de terceios abonables por LA
MUNICIPALIDAD; salvo aritorización expresa de ta Municip;i;a;. 

"

uuarqurera de ¡as partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numefal 32.3 delanrcuro 32 y artícuro 36 de ra Ley de contrataciones der Estado, y er artícuro 164 de suReglamento De darse er caso, u vu¡itctpnltoÁri ñ.;á";-¿;;uerdo a ro estabrec¡do en
el artículo 165 det Reglamento de la Ley de Contr"taciones Oá esiaOo.

+§uLa oEc.llt¡o pnluene: pr¡¡lr-lolors
§egun lo señala el Artícuto 1341" del Código Civ¡|, queda establecido que, en caso de¡ncumpl¡miento de ras cráusu¡as contenidas án 

"r 
pL.'"nt" ¿ác'rimento, y ras obr¡gaciones

3::191.J:^r^1 LOCADOR, será pos¡bte de ser sancionado 
".te, "l 

p"go'd" una pénarioaá,
ra mrsma que t¡ene como efecto l¡mitar el resarcimiento a la contraprestac¡ón.

t:l.T.'lsmo el incumpl¡miento del presente contrato en los plazos y térm¡nos establecidos, LA
y^Y,ILglllLLPtP te aptica una penatioao por caoá oiá o" átri.o, 1".t" por. un monto máximo
:.,:.Y|V-ri::9- ll diez por c¡ento (10%) det vator contratado, sin perjuicio de iniciar las acciones
crures y penales que conespondan.
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DFC NTROV F IAS
Cuando en la ejecución o ¡nterpretac¡ón del contrato suijá entre las partes una d¡screpancia,
esta será defnid a med¡ante el procedimiento de trato directo y sobre la base de la buena fe y
común intensión de las partes. De no prosperar la solución a los puntos de controversia, las
partes someterán la controversia a¡ fuero jurisdicc¡onal

N

*,tlu.§Ule oÉcrMlourNrA: rlcuLleo oe euevln I escRllunr púet¡cn
uu¿rqurera oe ras partes puede erevar er presente contrato a EscÍitura púbrica cóiriendo conIooos los gastos que demande esta formal¡dad.

a,

ayeq ue, Ciuda oel ift*az Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.rnunilarnbayeque.gob, peerosa y Benemér
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Las partes declaran el
presente contrato

para efecto de las notificaciones que se real¡cen
durante la ejecución det

0f ur.rYt0r

GER

"MUNi AL IDAD"
"EL ADO"

O¡3tr¡buc¡ón:

i"?Ji'""r'"tl?":t 
LA ENTIDAD: calle Botívar N'400, D¡striro, provincia y Departamento de

3""#ir:'h'""*35:ffi]Hl3oo' carre san Juan N'4os, Distr¡to de rúcume, proúnc¡a y

i:,.E',i::f : *:,Í:ff f 
"1il 

j:;jx'i:: 
*,"Ji$?,1".:"#"*ñ:11,ñ? 

¡,"# l?::T;i5#:
5ü;,:1ij"r""T:"fl:1íi,S:j"ffi;*criben ercontrato en ra provinc¡a de Lambayeque, a ros
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GAJ
GAF
GPP
SGP
SG¡,
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GTRIIICIA 7y
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s¡gu¡ente dom¡c¡tio

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

int* ¿4fr,¿4,ffir*l
27 dic. L82O / 2020

Calle Bolívar N. 400
(0741 28191-7
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